
I. iIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo _

LorA, 17 Ci.r ?016

DECRETO N" 3coz.J (C)

Vistos
La necesidad existente por Licencia Médica presentada por

la docente ds la Escuela Angel de Peredo E-703, Doña Sandra Muñoz Jarami oi Decreto
DEM N' 601 del 30 09 20'l5 y Decreto DEM N"803 det 14 1|22015, que detega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr Atcatde", DF.L N" 1 del 10.0996 ,Estatuto de tos
Profesionales de la Educ€ción"; Resotución Exenta N. .t 600 de la Contraloría Generet de
la Repúbl¡ca; y en uso de tas facuttades que me confieren los arts 12. y 63. de la Ley N"
18 695 Orgánica Constitucional de Municipat¡dades:

DECRETO:

DES¡GNESE a Ia persona que se indica para cumplrr la
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP -SALUD

: DANIELA GOMEZ SANCHEZ
r Escuela Angel de Peredo E-703
:  

08 de agosto de 1991
: Docente
: 32 hrs. cronológ¡cas somanales
05 hrs. c¡onológicas semanales SEP

: 28 de agosto de 20í6
:05 de septiembre de 2016
: Licencia Médica de Doña Sandra Muñoz Jaramilto
:Reemplazo
: PLANVITAL - FONASA

PÁGUESE lo anteriormenle indicado, de acuerdo a lo
eslablecido en el DFL No 1 del 100996, "Estatuto de tos profesionates de ta
Educación", ¡mputándose 32 hrs. a la Cuenta Presupuestaria 2lS 21 03 OOS y 05 hrs a
la Subvención Escolar Prefe.encial,

ANÓTESE, COMUNIQUESE REGÍSTRESE

CAO/R¡'AJJ
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contra¡oria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archvo


